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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

17 DE MAYO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 009 2012 00193 00 

Demandante(s) JAIME ANTONIO PARRA ALZATE 

Demandado(s) LUIS EDGAR PATIÑO TORRES 

Asunto TRASLADO CEUNTAS DEFINITIVAS SECUESTRE 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
720V 

 2 

 

 

Como la rendición de cuentas presentada por el secuestre Gustavo Castro 

Quintero no fue objetada, el Despacho le IMPARTE APROBACIÓN de 

conformidad con lo establecido en el artículo 500 del Código General del 

Proceso.  

 

Como honorarios definitivos se le fijan la suma de $350.000, adicionales a los 

$150.000 pagados en la diligencia de secuestro. sumas de dinero que corren 

a cargo de la parte demandada, quien fue la condenada en costas. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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